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	AMU_452 CONCENTRACION MENSUAL DE LA INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS MEDICOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Estructurar el Informe Mensual de la población y Servicios Médicos otorgados durante el mes inmediato anterior.

2.0 ALCANCE:
Diversos responsables de los servicios del área Médica de la Base Central, Base Don Pablo Jiménez Camarena y Secretaria de la Coordinación Médica, Coordinador y Sub-Coordinador Médico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INFORME MENSUAL:  Suma de las actividades desarrolladas en todos y cada uno de los días del mes anterior concentrando los datos en un solo informe.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Informe Mensual de cada uno de los Servicios del Area Médica, Informe Mensual de los Servicios Médicos otorgados en ambas bases y Formatos de Informes para:  Consejo de la Delegación Guadalajara, Formato de Informes para la Delegación Estatal de Cruz Roja, Formato de Informe para el CEPAJ, Formato de Informe para Administración y Evaluaciones Gerenciales, Informes Presupuestales y Comentarios a los Informes.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La información mensual será un instrumento para análisis y toma de decisiones.

4.2 También serán instrumento para evaluar e informar a las autoridades.

4.3 Todos los responsables de servicio deberán analizar sus informes, evaluarlos y tomar las decisiones conducentes.

4.4 El Coordinador Médico informará cada 6 meses y cada año de los resultados globales a todo el personal del Area Médica.

4.5 Los responsables de servicios deberán informar cada mes de los resultado a su personal.

4.6 Los responsables de los servicios y Administrador de la Base Don Pablo Jiménez Camarena deberán entregar la información a la Coordinación, durante los tres primeros días hábiles de cada mes.

5.0 DESARROLLO:

5.1 RESPONSABLES DE SERVICIOS:

1. Al finalizar el mes concentran los servicios otorgados y personas atendidas de todos los días de ese mes.

2. Analizan la información y realizan informe con los datos estadísticos y el análisis y comentarios.

3. Entregan el informe a la secretaria de la coordinación.

5.2 SECRETARIA DE LA COORDINACIÓN MEDICA:

1. Concentra la información de cada uno de los servicios en el informe mensual de la Coordinación Médica, sumando los servicios de las dos bases.

2. Si tiene dudas solicita por teléfono aclaración de los responsables y del Coordinador Médico.

3. Elabora con los datos concentrados los informes para los distintos Órganos y Dependencias.

4. Solicita al Coordinador Médico que revise los informes y les dé el Visto Bueno con su firma.

5. Entrega los informes firmados a los Órganos y Dependencias.

5.3 COORDINADOR MEDICO:

1. Aclara dudas a la Secretaria en el Proceso de Estructuración del Informe.

2. Analiza los distintos informes y los avala con su firma.

3. Anexa los comentarios respectivos.

6.0  ANEXOS:

AMU_452.1   Reporte Interno de Pacientes, Servicios y Casuísticas.

AMU_452.2   Informe Mensual de Servicios Médicos.

AMU_452.3   Resumen del Reporte
.
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